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Fundamentos jurídicos

Primero.–Son de aplicación al caso presente los artículos 7 de la Ley 50/
2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 4 del Reglamento de Fundacio-
nes de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre y 3.b) del Reglamento del Registro de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Segundo.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de 
Fundaciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Regis-
tro, subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscrip-
ción de la Delegación de la Fundación Ripa Foundation en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Delegación de la Fundación Ripa Foundation, con domicilio en la calle 
Sant Pere Mes Alt 68, 3.º, 06003 Barcelona, para llevar a cabo las activida-
des señaladas en el segundo de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Que, asimismo, se inscriban, como representantes nombra-
dos con carácter permanente para la delegación a don Luis Farran Porte, 
don Diego Navarro Mateu, don Antonio Azor García y don Heinz M. Buho-
fer, y el poder otorgado a cada uno de ellos protocolizado en la escritura 
otorgada el 3 de noviembre de 2006 ante el Notario de Barcelona don 
Enrique Hernández Gajate, con el número tres mil trescientos veintidós 
de su protocolo.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–La Ministra de Cultura. P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministerio 
de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

 22578 ORDEN CUL/3916/2006, de 1 de diciembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Ana 
María Iriarte.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alejandro Inurrieta 
solicitando la inscripción de la Fundación Ana María Iriarte en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anteriormente 
citada fue constituida por doña Ana María Beruete Iriarte, don Alejandro 
Inurrieta Beruete y don Aitor Diego Inurrieta Beruete, en Madrid, el 7 de 
septiembre de 2006, según consta en la escritura pública número mil ochenta 
y siete, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid don Pablo 
García Toral, subsanada en la escritura número mil cuatrocientos treinta y 
cinco autorizada el 17 de noviembre de 2006 por el mismo Notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Manuel Cortina número 11, 
bajo 3, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta y dos mil euros (32.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: 1.–Difundir la obra discográfica de doña Ana María Beruete. 
2.–Promocionar el repertorio de zarzuela en todo el territorio nacional, la 
formación de nuevos valores, la organización de concursos literarios y 
conciertos, y el mantenimiento de un archivo sonoro con toda la discogra-
fía cantada por doña Ana María Iriarte y las grabaciones realizadas por 
don Enrique Inurrieta Darrosez.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Doña 
Ana María Beruete Iriarte, Secretario: Don Alejandro Inurrieta Beruete, 
Tesorero: Don Aitor Diego Inurrieta Beruete.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas 
al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43.b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Ana María Iriarte en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la denomi-
nada Fundación Ana María Iriarte, de ámbito estatal, con domicilio en 
Madrid, calle Manuel Cortina número 11, bajo 3, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–La Ministra de Cultura. P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 22579 ORDEN MAM/3917/2006, de 15 de diciembre, por la que se 

modifica la Orden MAM/1978/2006, de 7 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de becas de formación en el ámbito de las relaciones inter-
nacionales en materia medio ambiente.

La Orden MAM/1978/2006, de 7 de junio, establece las bases regulado-
ras para la concesión de becas de formación en el ámbito de las relacio-
nes internacionales en materia medio ambiente.

Sin embargo, la aplicación de dichas bases reguladoras en la convoca-
toria realizada por la Resolución del Ministerio de Medio Ambiente, 6 de 
julio de 2006, ha puesto de relieve la conveniencia de realizar algunos 
ajustes que permitan dotar al procedimiento de una mayor agilidad y efi-
cacia en los objetivos fijados, sin que ello suponga, no obstante, un 
menoscabo de los demás principios, establecidos en la normativa en 
materia de subvenciones.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico y de la Intervención 
Delegada, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden MAM/1978/2006, de 7 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de becas de formación en el ámbito de las relaciones internacio-
nales en materia medio ambiente.

La Orden MAM/1978/2006, de 7 de junio, queda modificada como sigue:

Uno. Las letras b) y d) del apartado 1 del artículo 2 quedan redacta-
das en los siguientes términos:

«b) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero Superior, o Arquitecto, o acreditar, con anterioridad a la 
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finalización del plazo de presentación de solicitudes, haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Los títulos otorgados por centros universitarios extranjeros o 
españoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos 
oficialmente en el momento de presentar la solicitud.»

«d) Acreditar, por los medios que se determinen en la convo-
catoria, el dominio, oral y escrito, de los idiomas español e 
ingles.»

Dos. El artículo 3, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Criterios de valoración.

Para la evaluación y selección de las solicitudes, se tendrá en 
cuenta la documentación aportada, valorándose los méritos de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Expediente académico y currículum vitae.
b) Formación complementaria en el medio ambiente.
c) Conocimientos y experiencia en Relaciones Internacio-

nales.
d) Conocimientos de un idioma distinto al inglés y español
e) Exposición de Motivos del solicitante sobre los beneficios 

que espera obtener de la beca de formación.»

Tres. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 5 quedan redactados del 
siguiente modo:

«2. La solicitud contendrá una declaración responsable de 
cada beneficiario de no hallarse en ninguno de los supuestos reco-
gidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.»

«3. El plazo de presentación de instancias se fijará en cada 
convocatoria, y no podrá ser inferior a diez días.»

«4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de convocatoria, el órgano instructor requerirá a los intere-
sados, mediante la oportuna publicación en el tablón de anuncios 
y página web del Ministerio de Medio Ambiente, a fin de que proce-
dan a su subsanación en el término de diez días, con la indicación 
de que, si no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos de su soli-
citud.»

Cuatro. Los apartados 6, 8, 9 y 10 del artículo 7 quedan redactados 
como sigue:

«6. Con carácter previo a la resolución de concesión de la 
beca y, sólo en el caso de que consten en el procedimiento hechos 
o alegaciones distintos a los aducidos por el interesado, se eva-
cuará el trámite de audiencia, a cuyo efecto se publicará en el 
tablón de anuncios del Ministerio de Medio Ambiente, y en su 
página web, la relación de candidatos seleccionados, a los que se 
concederá un plazo de diez días para que formulen alegaciones y 
aporten cuantos documentos estimen pertinentes.

En el supuesto de que no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por el interesado, se podrá prescindir de dicho trá-
mite. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá 
carácter de definitiva.

Las cuestiones derivadas del resultado del trámite de audien-
cia, no paralizarán el procedimiento, según lo previsto en el artícu-
lo 77  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

«8. La resolución de la convocatoria se publicará en el tablón 
de anuncios y página web del Ministerio de Medio Ambiente, de 
conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.»

«9. Si transcurriera el plazo de seis meses desde la publicación 
de la correspondiente convocatoria sin haberse dictado y notifi-
cado resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestima-
das, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.»

«10. En el término de cinco días desde la publicación, el selec-
cionado por parte del órgano convocante, deberá presentar la 
aceptación formal de la beca, ante la Secretaría General Técnica. 
La no confirmación en este plazo por parte del beneficiario, por 
escrito o por cualquier otro medio que cumpla los requisitos exigi-
dos reglamentariamente, se considerará como renuncia a la beca, 
que se adjudicará, mediante el mismo procedimiento, al siguiente 
candidato según el orden de puntuación obtenida.»

Cinco. Se suprime la letra c) del apartado 1 del artículo 8.
Seis. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado como sigue:

«El beneficiario deberá cumplir, con carácter general, las obli-
gaciones que, para los perceptores de ayudas y subvenciones, 
establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 

como las instrucciones específicas del Ministerio de Medio 
Ambiente. En particular, queda obligado a:

a) Disponer de un seguro de accidentes durante el tiempo de 
duración de la beca, en caso de que el titular no tuviera cubierta 
esa contingencia.

b) Incorporarse a su centro de destino en el plazo indicado en 
la convocatoria, entendiéndose la no incorporación en el mismo 
como renuncia a la beca.

c) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las 
labores de formación, según las instrucciones del centro directivo, 
así como todas aquellas normas generales del Ministerio de Medio 
Ambiente, todo ello de acuerdo con el calendario y programa de 
formación previstos.

d) Acreditar ante la Secretaría General Técnica, dentro del 
plazo establecido, la realización de la actividad formativa, 
mediante la presentación de los documentos previstos en cada 
convocatoria.

e)  No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, 
ninguna actividad que impida el cumplimiento íntegro y conti-
nuado del objeto de la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

f)  El becario no podrá difundir ni realizar publicaciones rela-
cionadas con el contenido de la actividad desarrollada en el Minis-
terio de Medio Ambiente, salvo autorización expresa de la Secreta-
ría General Técnica de dicho Departamento.»

Siete. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Durante los diez últimos días, previos a la finalización del 
plazo fijado en la resolución de convocatoria para la realización de 
la acción formativa, deberán justificarse las actividades para las 
que se haya concedido la beca.»

Ocho. El artículo 13 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 13. Régimen Jurídico.

Para todos aquellos extremos no previstos en estas bases, se 
aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, supletoriamente, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, además de cualquier otra norma 
de derecho administrativo que, por su naturaleza, le pudiera ser de 
aplicación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–La Ministra de Medio Ambiente, 
Cristina Narbona Ruiz 

BANCO DE ESPAÑA
 22580 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se hace pública la inscripción en el 
Registro de Establecimientos Financieros de Crédito de 
GMAC Residential Funding Corporation, E.F.C., S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del 
Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, sobre el régimen jurídico de los 
establecimientos financieros de crédito, se procede a la publicación de la 
siguiente alta en el Registro de Establecimientos Financieros de Crédito:

Con fecha 23 de noviembre de 2006 ha sido inscrita en el Registro de 
Establecimientos Financieros de Crédito, GMAC Residential Funding 
Corporation, E.F.C., S. A., con el número de codificación 8827, NIF 
A64261217 y domicilio social en avenida de Sarria, 102-106, 08017 Barce-
lona.

Madrid, 30 de noviembre de 2006.–El Director General, José María 
Roldán Alegre. 


